
 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

ACUERDO DE CONCEJO N° 027-2021-CMPSM 

San Miguel, 20 de mayo de 2021. 

EL ALCALDE PROVINCIAL DE SAN MIGUEL. 

POR CUANTO;  

El Concejo Provincial de San Miguel, en Sesión Ordinaria de la fecha: 

VISTO, el Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, de fecha 20 de mayo del 2021, 

donde se trató en agenda aprobar el Plan de Contingencia ante Lluvias Intensas 2021 – 2022 de 

la Provincia de San Miguel; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del 

Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que los 

Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente. 

Que, mediante Ley N° 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 

(SINAGERD), como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y 

participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o 

minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, preparación y atención 

ante situaciones de desastres, mediante el establecimiento de principios, lineamientos de 

política, componentes, procesos e instrumentos de la gestión de riesgo de desastres. 

Que, el artículo 14° del Reglamento de la Ley N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgo de Desastres, aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, prevé que los 

Ministros, Gobernadores Regionales y Alcaldes, aseguren el desarrollo de adecuados canales 

de comunicación y construyen sus herramientas de gestión para que los lineamientos de 

política sectorial y las acciones operativas en materia de gestión de riesgos y desastres se 

ejecuten oportuna y coherentemente sus responsabilidades competencias y actividades se 

materializan conforme a sus respectivos planes de contingencia entre otros planes sectoriales. 

Que, con Informe N° 042-2021/UDCGRD-MPSM/RECA, del 06 de mayo de 2021, suscrito por 

el Jefe de la Oficina de Defensa Civil MPSM, solicita al pleno de concejo apruebe el Plan de 

Contingencia ante Lluvias Intensas 2021 – 2022 de la Provincia de San Miguel, adjuntando el 

acta de presentación y aprobación suscrito por el grupo de trabajo. 

Que, con Informe Legal N° 124-2021-MPSM/GAL-MJDJ, del 11 de mayo de 2021, suscrito por 

el Asesor Jurídico MPSM, Abg. Alfio Alvites Díaz, opina que se apruebe mediante Ordenanza 

Municipal el Plan de Contingencia ante Lluvias Intensas 2021 – 2022 de la Provincia de San 

Miguel, elaborado y validado por el grupo de trabajo para la gestión de riesgos de desastres 

de la Municipalidad Provincial de San Miguel. 



 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en los artículos 9° y 41° de la Ley 

N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el pleno del Concejo Provincial de San Miguel, 

por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de aprobación del acta; 

ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR mediante Ordenanza Municipal el “PLAN DE 

CONTINGENCIA ANTE LLUVIAS INTENSAS 2021 – 2022 DE LA PROVINCIA DE SAN 

MIGUEL”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Oficina de Defensa 

Civil, tomen las medidas necesarias para hacer efectivo el cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Secretario General la comunicación del presente 

Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al Responsable del Portal de Transparencia, la 

publicación del presente Acuerdo en la página web de la Municipalidad Provincial de San 

Miguel. 

POR TANTO: 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 


